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Precio de inserción

Los edictos y anuneios d< 
particulares y oflcialts qua 
sean de pago, satisfará a 
razón de 6 pesetas LINBK y 
los que sean de ç^vio pa^ 
se tasarán a razón de 1'50 
ptas. por PALABRA ccmO- 
quiera q, le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaolóa 
y por medio de la costes 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su imd^Tte 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cu^o 
requisito no se in sitarán

niiterio de Trabajo
1684

lie psto el Convenio Colectivo Sin- 
11 de trabajo para las Empresas 

■ HacieJ abajadores de la provincia úe 
oño, afectados por la Ordenan- 

i) aboral para las Industrias Vi- 
las, Alcoholeras, Licoreras y Si - 
is de 11 de junio de 1971, y

I I quitando: Que ; Indlt PPdo., tiene
con fecha 16 de 
entrada en esta

ilación la documentación re- 
^a por la Organización Sindi - 
^rrespondiente al citado Con
fe Colectivo Sindical de las In- 
«as Vinícolas, del Sindicato 

Maris' ^ricial de Vid, Cervezas y Be- 
ilio en- suscrito por la Comisión Ne- 
uixv*v L ® el día 24 de febrero del 
da aiili- curso, quien manifiesta ha 
ro ae1;‘ ’®^tido a la Comisión Dele- 
A y 1^ ú ? Gobierno para Asuntos 

por conducto del Sin- 
ación al de Vid, Cervezas y 

> por concurrir en él el su- 
apartado b . 

le 20*' 2", núm. 2, del Deere-
ne* -dp n diciembre, a

misma se dicte 
plumón pendiente.
UÏ?®’ 18 de mayo

no

.mero ti

ro de

ntera * 
en c' 

término’ 
acufi^

rinulni' 
iones
días General de Tra

il de Secretaría Ge-
Md ^^g^i’^ización Sindical 

o Convenio a efectos de
W co-

en
1, calif 
i las^

zara?; pur la uu-
8 q’’’ lísión puesto que la

ulio

1 A¿ del Gobierno
Económicos en su

Evin del citado mavo-
íe de la Subcomi-
kiart ha dado su con
^ondi Orden Económico,

provi’’^ ¡alio a que en el nri-
bl sp '^^Kencia se difiera

aumento sala- 
que exceda del 15 por

i*€visión salarial de 
o año se limite a la va,-»

riación del coste de vida en el con
junto nacional.

Resultando; Que en 28 de junio 
ppdo., se recibe el aóta de la reu-* 
nión celebrada el día 13 del mismo 
mes por la referida Comisión De
liberadora de este Convenio, en la 
que se tomó el acuerdo de acatar 
ía decisión de la Dirección General 
de Trabajo, y establecen ajustán
dose a las instrucciones recibidas, 
el Convenio que figura como ehexo 
de la presente acta y que va fir
mado por el Sr. Presidente y Se
cretario en cada uno de los folios 
y por todos los asistentes en el 
folio final de cada ejemplar.

Considerando: Que en el Conve
nio de referencia se ha dado cum
plimiento a los trámites y precep
tos reglamentarios previstos en la 
legislación vigente y de forma con
creta en el Reglamento de Conve
nios Colectivos de 22 de julio de 
1958, declarándose en el artículo 
28 del mismo que el contenido eco
nómico no repercutirá en los pre
cios de los productos de los secto
res industriales a los que es de 
aplicación.

Vistos los textos legales citados 
y demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 
resuelve :

1".—^Aprobar el Convenio Colec
tivo Sindical de Trabajo, de ámbito 
provincial, para las empresas y tra
bajadores afectados por la Orde
nanza Laboral para 1£ls Industrias 
Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras y 
Sidreras de 11 de junio de 1971.

2°.—Que se comunique a la Or
ganización Sindical la presente re
solución para su notificación a las 
partes a las que se hará saber que 
no cabe recurso de alzada, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 
23 del Reglamento de Convenios 
Colectivos Sindicales, modificado 
Dor Orden de 19 de noviembre de 
1962.

3”.—Disponer su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. '

4®.—Comunicar telegráficamente 
su aprobación a la Dirección Ge
neral de Trabajo, en virtud de lo 
dispuesto por la misma en el tele
grama de 22 de febrero de 1969.

Lo que comunico a V.S. para su 
conocimiento y efectos, acusando 
el oportuno recibo.

Dios guarde a V.S.

Logroño, 12 de julio de 1972.

El Delegado de Trabajo Accidental,

TEXTO DEL CONVENIO 
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
DE TRABAJO PARA I.AS EMPRE- 

. SAS Y TRABAJADORES DE LA 
I PROVINCIA DE LOGROÑO AFEC

TADOS POR LA ORDENANZA LA
BORAL PARA LAS INDUSTRIAS 
VINICOLAS, ALCOHOLERAS, LI
CORERAS SIDRERAS DE 11-6-1971

AMBITO DE APLICACION

Artículo 1.—^El presente Conve
nio obligará a todas las industrias 
comprendidas en la Ordenanza La 
boral para las industrias Vinícolas 
Alcoholeras, Licoreras y Sidreras 
que tengan centros de trabajo ins
talados en Logroño y su provincia.

Afectará a todos los trabajado
res que actúen en todas las indus
trias expresadas tanto si realizan 
una labor técnica o administrativa 
como si su trabajo se limita sim
plemente a la aportación de un es
fuerzo físico o de atención.

Quedan excluidos de la aplica
ción del mismo, los cargos de direc
ción, gerencia, alto consejo y otros 
semejantes, a que se refieren los pa 
rráfos segundo y tercero del artí
culo 3.® de la Vigente Ordenanza

VIGENCIA, DURACION Y PRORRO 
GA

Artículo 2.—Este convenio entra-- 
rá en vigor a todos los efectos in-

SGCB2021



Fâglaa 2 BOLETÍN OITGIAL Sábado. 22 de Juliot JEGOl

cluso los económicos, salvo en lo 
que se refiere a la jornada de tra
bajo, el dia 1 de enero de 1972, cual 
quiera que sea la fecha de su apro
bación por la Autoridad Laboral.

Articulo 3.—^La duración de este 
Convenio será de dos años, 1972 y 
1973, rigiendo para cada uno de 
ellos las Tablas de Salarios que fi
guran en el articulo 15 de este Con 
venio. A partir de 1 de enero de 
1973, la Tabla de Salarios quedará» 
automáticamente incrementada, | 
con repercusión en el resto de las j 
remuneraciones, con el mismo pro- । 
centaje que el Instituto Nacional- 
de Estadísticas fije como índice ge
neral de aumento en el costo de vi - j 
da durante el año 1972.

Artículo 4,—Este Convenio se 
prorrogará de año en año a partir 
de 1 de enero de 1974, si no se de
nuncia en la forma y en el tiempo 
que determina el Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Conve- । 
nios Colectivos Sidicales, es decir । 
con tres meses de antelación, por j 
ic menos, a la terminación del pla
zo del Convenio o de la prórroga en 
curso.

Artículo 5.—Si las conversacio
nes o estudios se prorrongaren por 
plazo que excediera del de vigen
cia, se entenderá porrogado éste 
hasta que entre en vigor el nuevo 
Convenio.
COMPENSACIONES Y ABSORCIO

NES

Artículo 6.—^E1 Convenio compen 
sa y absorbe cualesquiera mejoras 
logradas por el personal, bien por 
decisiones unilaterales de la empre 
sa o por acuerdo o convenio priva
do.

Artículo 7.—Quedarán así mismo 
absorbidos por el Convenio, en la 
medida que sea posible, los efectos 
económicos que puedan derivarse 
de disposiciones legales o adminis

trativas que entren en vigor con 
posterioridad a la firma del Conve 
nio.

A efectos de practicar esta absor 
ción se comparará globalmente la 
situación resultante de la aplica-, 
ción del Convenio y la que proven
ga de las disposiciones legales y ad 
ministrativas, excluidas de éstas, 
las que fueran meramente aproba
torias de otros Convenios Colecti
vos.

Artículo 8.—^Las condiciones pac
tadas forrnan un todo orgánico in
divisible y a efectos de su aplica
ción práctica, serán globalmente 
consideradas.

Artículo 9.—-Se respetarán las 
situaciones personales que con ca
rácter global excedan del Convenio 
manteniéndose estrictamente “ad- 
personam”.

COMISION MIXTA

Artículo 10.—De conformidad con 
lo que dispone la Orden de 22 dé 
julio de 1958, se creará en un plazo 
no superior a un mes, a partir de 
la fecha de la aprobación del Con
venio, una Comisión Mixta Inter
pretativa con las facultades que le 
son propias y que estarán compués 
tas por un Presidente, un Secreta
rio, seis Vocales y un Asesor.

El Presidente, será el Presidente 
del Sidicato Provincial de la Vid. 
Cervezas y Bebidas.

El Secretario, el mismo del Sin
dicato Provincial de la Vid. Cerve
zas y Bebidas.

El Asesor, será el de la Unión de 
Trabajadores, y Técnicos del Sin
dicato Provincial de la Vid. Cerve
zas y Bebidas; y los Vocales, tres 
de la Unión de Empresarios y tres 
de la Unión de Trabajadores y Téc 
ni eos del Sindicato citado.

Artículo 11.—Cuando existan ra
zones que así lo aconsejen, el Pre
sidente del Sindicato Provincial de 
la Vid. Cervezas y Bebidas, podrá

delegar en otra persona la a ¡UPO f
cia de la Comisión Mixta. a)
INGRESOS, DESPIDOS Yn b) 

c)
Artículo 12.—Las empre» d) 

darán facultadas para adm; e) 
servicio con preferencia a» 1)
otro trabajador, a las ■. 
huérfanos de quienes hasi 
a su servicio con carácter:

Artículo 13.—El personal! 
desee cesar en el servicio c- 
presa, deberá comunicarlo:
crito a la misma con la si 
antelación :

y

Je< 
.leí

o
OI
Al

As

D(
D(

RUPOÍ

t) In
Personal técnico, admini i^)
comercial: Un mes.

Subalternos y obrero; 
días.

La falta de cumplimientí 
obligación llevará consigo 
da de las partes proporciot 

I le puedan corresponder pe 
extraordinarias y vacados

No tendrán esta obligacü 
de la causa del cese seaiü

e) Vi

ÍUPO I

d)

establecidas como justas 
trabajador por la Ley de y 
de Trabajo.

Artículo 14.—Los trahi 
eventuales e interinos, t. 
misma obligación de pre-’ 
tablecída para los produc^ 
cuando deseen cesar 
mente antes de la ternúrt 
su contrato en el caso de?

C( 
Si 
Si 
Al

B(

D 
D

M 
M

RUPOI

'oíesion,

d)

C. 
El 
O 
O 
O

te por escrito el períodoai
por el que se contrataro"

SUELDOS Y SAL^

Artículo 15.—Durante is 
de este Convenio, los sue-
larios del personal, seg^- 

que f>?tegoría, serán los
la

O 
0
P 
P

P 
P

TABLA SALARIAL

CATEGORI.A
A).-TECNICOS
Jefe superior ........ ................................................................................
1®.—Técnicos titulados;

a) Con título superior..................................................... ...................
b) Con título medio... .......... ............................. .......................
c) Con título inferior..........................................................................

2“.—Técnicos no titulados:
a) Encargado general de bodega o fábrica.............  ..................
b) Encargado de laboratorio ............................. .........................
c) Ayudante de laboratorio........................................................ .  .

-ni - it) 1 dAtítilíár de laboratorio .......... ..................................................

Asiguiente.

AÑO 1972
*Hiculo

enei
'■‘'los y s

lí» ^nte
13.440. cier

'been €

13.032,
10.992,

U‘'
^Yenio.

10.380, “como 
’‘«once

9.149 40
9.149.40

ba
*WOs 1

6.803.40
5.161,20

í*
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le julio di IJEGORIA
PUPO b).-ADMINISTRATIVOS5ona la; 

Mixta.

[DOSYü
i a)

'cj
emprci. 

ira adE. 
nciaa;.. 
i las 
nés haï : 
aràcter:

Ærsoni

Jefe superior ..... . 
Jefe de primera.... 
Jefe de segunda .. . 
Oficial de prirhera 
Oficial de segunda.
Auxiliar ................
Aspirante:
De 14 y 15 años ... 
De là y 17 años .. ..

Tvicio¿lUPO C).-COMERGIALES:
jnicarlo
;on la ;•

, admií 
íes.

N) 
í'<

Jefe superior ........ 
Jefe de ventas . ... 
inspector de ventas 
Corredor de plaza.
Viajante...................

obrero; RUPO D).-SUBALTERNOS:
a) Conserje ... .................... 
b) Subalterno de primera, 
c) Subalterno de segunda. , 

H) Auxiliar subalterno ....
ilimient 
íonsigo: 
oporcio" 
)ndeT p* 
’acacioo'

obligo’" 
e seaiiK 

justas : 
Ley deO

Botones o recader®:
De 14 y 15 años. . . .
De 16 y 17 años........
Mujer de limpieza

é) Mujer de limpieza, por hora

E).-OBREROS
. _ '^•fsionales o de oficio: lllvO» i 

i j) Copataz de bodega o fábrica... .. 
b) Encargado de sección o cuadrilla.

2 Oficial de primera.............................. 
' segunda.............................

V.— ¡ Oficial de tercera...............................  
auxiliares:
Oficial de primera............. ..........  
Oficial de segunda.............................  
Peón especializado.........................  
Peón.....................................................
Pinche de 14 y 15 años.....................
Pinche de 16 y 17 años.....................
Aprendiz de 14 y 15 años.................
Aprendiz de 16 y 17 año.s.................

de pre-’ 
product' 
'sar VU’ 

ternu> 
aso de?*

rataroü

SAL^

rante H' 
los sue.- 
1, segû--^ 
que 

i t

AÑO' 16.—A partir del prime- 
Tabla de 

Un y ^^larios quedará automá- 
'PorV ^^^^ementada en el tan- 

efectos que 
el artículo 3° de este 

lîi'

la establecida en el ar
de la Ordenanza Labo-

^'coin la- antigüe- 
+ Plueses y cualquier 

rías calculados so- 
’ i ^s^ln<! ie Salarios de los 
Ç.l 5 y 16 de este convenio.

resto del personal la jor-

JORNADA DE TRABAJO 
Y VACACIONES

Artículo 18.—La jornada de tra
bajo para el personal adminístra
tivo será 
ticulo 58 
ral.

Para el
nada laboral será de 46 horas se
manales, con la finalidad de que 
quede libre la tarde de los sába
dos. Esta jornada comenzará a re-

a partir de

AÑO 1972 AÑO 1973

13,440, 13.440
10.176, 10.176
9.149,40 9.156
7 741,80 7.932
6.803,40 7.116
5.630,40 6.096

1.876,80 2.832
3.049,80 3.852

13.440, Î3.440
10.176, 10,176
9.149,40 9.156
7.741,80 7.932
7.741,80 7.932

6.099,60 6.504
5.630,40 6 096
5.395,80 5.892
5.161,20 5.688

1.876,80 2.832
3.049,80 3.802
4.692, 5.280

19,55 22

AÑO 1972 AÑO 1973
Diario Diario

234,60 239
218,96 225
203,32 212
187,68 198
179,86 191

203,32 212
187,68 198
172,04 185
156,40 171
62,56 89

101,66 123
62,56 89

101,66 123

la fecha de pubii-gir
cación de este Convenio en el Bo
letín Oficial.

Cuando necesidades inaplazable» 
lo exigieran, a juicio de su Direc
ción, las empresas podrán organi
zar con el personal de su plantilla 
los turnos de urgencia adecuados a 
satisfacer dichas necesidades. Las 
horas que por este concepto se rea- 
lizen serán consideradas como ex
ceso de jornada y retribuidas a 
prorrata.

í*
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Artículo 19.—^Las empresas esta- ; 
blecerán para el personal adminis- I 
trativo, la jornada intensiva d? 
verano durante un período inin
terrumpido mínimo de dos meses 
y máximo de tres, que discrecio
nalmente fijará la dirección de 
acuetdo a las necesidades de la 
empresa entre el primero de mayo 
y el quince de septiembre, pudiendo 
establecer turnos de guardia con 
el personal afectado, en caso nece
sario a juicio de la empresa. Esta 
jornada será de seis horas.

Artículo 20.—En beneficio del 
personal obrero, la recuperación de 
las jornadas de los días declarados 
como fiestas recuperables, se rea
lizará a base de trabajar diaria
mente quince minutos más al final 
de la jornada.

Artículo 21.—Los trabajadores 
tendrán derecho a las vacaciones 
oue fija el artículo 62 de la Orde
nanza Laboral, pudiéndose a peti
ción del personal y de acuerdo al

reducen el rendimiento en el tra
bajo, las conversaciones ajenas al 
mismo, el comer durante la jorna
da laboral y el beber con exceso.

Las empresas 'organizarán en la 
forma que consideren conveniente, 
lo relativo al racionamiento de 
vino a su personal.

Este racionamiento no excederá 
de un litro diario para cada pro
ductor, quedando fuera de él quie
nes no beban. Se prohibe la cesión 
parcial o total de raciones de un 
productor a otro.

Artículo 24.—Se prohibe termi
nantemente que el personal que 
esté trabajando en una empresaí 
preste sus servicios a otra empresa 
encuadrada de esta Ordenanza, 
aunque sea despues de haber ter
minado su jornada laboral o en 
época de vacaciones. La transgre
sión de esta prohibición será causa 
suficiente de despido.

TRABAJOS ESPECIALES

I
I

I

I

(

dure el tiempo para el que:feprovii 
tregan. Brío, a

El trabajador estará obiií¿ ^ji p 
la entrega de la prenda usadí: atúrale 
poder recibir la nueva. Esta: füculo
sición se considera necesaria; ¡^riodi 
jeto de que en los centrosi*^ximí
bajo todo el personal del mis. ¡Sasinc 
encuentre siempre lo más p» &
table posible.

El calzado y guantes espa 
se asignarán al personal dei
líos puestos de trabajo que.
cisen y serán para uso eb
dentro de la empresa.

DISPOSICION ADICCI05-.

Artículo 27.—En todo aquel

:rri

me

irero.

no se haya hecho constar, se 
a lo previsto en la vigenti 
nanza Laboral para las Infc

lierro, í

ksde el

respecto con la empresa, fraccio
narse en períodos de los cuales, 
uno al menos será de siete días 
laborales ininterrumpidos.

RENDIMIENTO Y SANCIONES

• Artículo 22.—^Ante las dificulta
des de establecer normas de ren
dimientos, dada la índole y diver
sidad de trabajos de esta industria, 
se omite la eleboración'del corres
pondiente cuadro.

Ahora bien, las enipresas juzga
rán libremente si el rendimiento 
de su personal es normal y mere
cedor de las mejoras económicas 
concedidas por este Convenio. Por 
ello si se aprecia un bajo rendí- ' 
miento en algunos productores, se 
les sancionará de acuerdo a la le
gislación vigente hasta que mejore 
su rendimiento.

Cuando estas faltas de rendimie.i 
te tengan a juicio de la empresa 
más importancia, se suspenderá de 
empleo y sueldo al trabajador por 
un plazo de uno a siete días.

Las medidas que adopten las 
empresas respecto a lo determinada 
en el presente artículo, se notifi
carán por escrito al trabajador 
quien podrá recurrir ante la ju
risdicción compétente.

Artículo 23.—Con objeto de au
mentar la productividad, queda 
prohibido el fumar durante la jor
nada laboral. Ello, no obstante, las 
empresas si lo consideran conve
niente, podrán establecer un régi
men de tolerancia en la aplicación 
de esta prohibición.

A estos efectos se recuerdan 
también como faltas especiales que

Artículo 25.-Aquellas empresas 
que tengan explotaciónes de vine-- 
dos, podrán disponer de los pro
ductores afectados por este Con
venio para realizar los traba]Oo 
propios para el tratamiento de en
fermedades de las viñas, plagas, 
epidemias, así como la recogida de 
fruto, siempre que no haya obre
ros parados inscritos en la Oficina 
de Colocación Local, que a pesar 
de ofrecerles el jornal más a o 
que esté pagando cualquiera de /as 
empresas afectadas por el Conve
nio no quieran realizar estos tra
bajos.

Las empresas elegirán libremen- 
. te el personal que se vaya a dedi

car a estas labores y su salario es
tará regulado por la Ordenanza La
boral con los beneficios de este 
Convenio, a menos do que los obre
ros agrícolas disfuten en aquel mo* 

1 mento de mejores salarios, en cuyo 
caso elegirá el trabajador lo que 
más le convenga.

Se respetarán las situaciones de 
derecho adquiridas anteriormen+e 
por las empresas a este respecto.

PRENDAS DE TRABAJO

Artículo 26.—Se dotará a todo 
el personal obrero de un buzo o 
mono cada semestre y de calzado 
y guantes especiales al personal 
que por lu índole de trabajo lo 
precise.

Estas prendas de trabajo serán 
de la calidad necesaria para que 
en efecto sea cual sea el trabajo 
que realize el operario y teniendo 
en cuenta el cuidado y atención 
que el trabajador debe prestarles.

Vinícolas, Alcoholeras, Lieoí 
Sidreras.

REPERCUSION EN

Artículo 28.—El contenió 
nómico del presente Convet 
repercutirá en los precios 
productos de los sectores indi 
les a los que_ es de aplicas"

Registrado y aprobado, cf 
fecha, por resolución de fi-

Jileco Î

Desde el 
bre hí 
Jnoviem’

m

Desde e:

legación de Trabajo, el F" 
Convenio Colectivo Sindical 
bajo para Empresas y trabar . 
afectados por la Ordenanz’l?

itiembre 
de dicie ) J

ínla Co

J

------------- ‘ -Tinic' *
-Gidrrt b C( 
coholeras. Licoreras y bacione:
ral para las Industrias Vinn

11-6-1971, de ámbito provint
Logroño, 12 de julio del'

ti?o de ]
-go de j

El Delegado de Trabajo Acc'
• ^e e

*^de el 
hast

Orden de 23 de juniore .«j 
la que se fijan los per^‘

Orden de 23 de junio de

de caza en todo el 
cional y las vedas especia*’''. 
establecen o prorrogan P^; 
paña 1972-73 en distinta^'
provincias.

Ilustrísimo señor:

W) de
‘Ogo d

,1?«« ac
ÿâtida; 
pálidas:

En cumplimiento de lo 
en la Ley de Caza de 1 ^cola 
1970, y en el Reglamente d 
aplicación de 25 de mar^ izarápj 
artículos 23 y 25 
se hace necesario señal 
taciones y épocas 
que a estos efectos de • 
durante la campaña 1^

En consecuencia,
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Juliode'il kado, 22de îulio^de 1972

Que; ' ¿Provinciales de Caza, este Mi- 
ièrio, a propuesta del Instituto 

rá obiijíí ¡fcnai para la conservación de 
iausadi Naturaleza ha dispuesto:
a. Estar irticulo 1.—«Períodos hábiljes.- - 
cesaría; s^riodos hábiles de caza,para 
íntrosii ^xima temporada, incluidas 
delmiü ^as indicados, serán los siguien

I másK!

tes esK 
onal deï

RRITORIO

menor en

PENISULAR

general
jo quel 
uso es

a.
íTCCIOV

Desde el segundo domingo de oc- 
bre hasta el primer domingo de
kero.

Cierro, gamo y jabalí
do aqwi , 
istar sea ® segundo domingo de oc - 
vigente 1*5 tercer domingo do 
las Indi T'
,s, Licor Keheco y corzo

M PRP
Desde el segundo domingo de seo 
mbre hasta el primer domingo 

ontenu
Conven

precios 
près indi 
aplicaci" 
oado, w

Noviembre. 
íi
Wa montes

^0 el segundo demingo de 
•denibre hasta el primer domin • 

diciembre.
[1 de e;'- 
p, el ■"

^jogallo

índical ' 
y trate!'

J la Cordillera Cantábrica y ss- 
Mones. Desde el tercer dO’min-
fabril hasta el primer domin-ienanz’ .

is Vlnif'F junio.

I provint
y Sidrfl ® Cordillera Pirenaica y 

.aciones: Desde el primer 
»go de mayo hasta el tercer 

lio de t ngo de junio.

es- 
do- 
do-

ajo Acc^ ^tarda.

el último domigo de f.. 
- =--- ¿j uusta el segundo domingo d' 

fe-

)eriodo«'

special^'
:an P^; 
stintas •'

el segundo domingo de oc - 
primer domingo de 

P*® Ssa t provincias de Ovie- 
under, Vizcaya, Guizpuz- 

Navarra se podrá ca-> 
^so H ^^sde el primer do- 
ibint» ^/^’^rero hasta el primer 

de marzo.

Acuáticas.

de lo*^
ie 1

gansos y patos 
polla de agua, 

Polluelas.
avefrías, co 

a^ndarríos, agr 
y becacinas.

eñalaf* 
hábn«5, 
; dete- 
a 19'-" 

oídos -

^cos Zampullines y la-

i • Charranes y fumare-
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Aves marinas? Colimbos, parde- 
las, alcatraces, cormoranes y álci- 
das.

Desde el segundo domingo de oc- 
i tubre hasta el primer domingo de 

marzo, estando permitida su caza 
! desde dos horas antes de la salid?; 

del sol hasta dos horas después 
de su puesta.

A partir del cierre de la tempora
da hábil de caza menor, las ave.i 
acuáticas sólo podrán cazarse en 
lagunas, embalsibs, albuferas, te
rrenos pantanosos y zonas mariti- 
mo-terrestres.

Perdiz con reclamo.

El I.C.O.N.A., oyendo previamen 
te el informe de los Consejos Pro
vinciales de Caza, dictará en su mo 
mento, las normas por las que re
gule esta modalidad de caza du
rante la campaña 1972-73, fijan
do los terrenos donde puede prac-

I ticarse, el número máximo de ejem 
piares por día y cazador, la tempo- ; 
rada hábil, e Ihorario de caza y U í 
distancia niínima entre puestos pa- । 
ra las distintas provincias españo
las.

Codorniz y tórtola

El mismo período establecido con 
carácter general para la caza me
nor más el período de media veda 
que se establece, ateniéndose a lo 
dispuesto en el artículo 9 de esti\ 
Orden.

Palomas migratorias en pasos 
tradicionales.

Desde el prmer domingo de octu
bre hasta el último domingo de. 
noviembre, sin limitación de días 
hábiles.

Los puestos de tiro, tanto aisla
dos como en línea, serán fijos y 
habrán de estar necesariamente 
emplazados en las cumbres de las 
cordilleras o en zonas altas de sus 
laderas, quedando prohibidas las 
escopetas volantes y transitar fu^- 
ra de los puestos con las armas de
senfundadas.

A estos efectos tendrán la con
sideración de pasos tradicionale'» 
aquéllos que. reuniendo esta con
dición, señalen como tales los Je
fes provinciales del ICONA. La re 
lación de los mismos deberá ha - 
cerse piiblica en el B.O. de las pro 
vincias respectivas.

En las provincias de Santander. 
Vizcava, Guipúzcoa, Navarra, Hues 
ca V Zaragoza se podrán cazar tam 
bién desde el primer domigo de fe
brero hasta el último domingo de 
m.arzo, sin limitación de días há
biles.
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Estorninos, tordos y zorzales

El mismo período establecido con 
carácter general para la caza me
nor y, e nsu caso, el que se dispon
ga con arreglo al articulo 10 de es
ta Orden.

Caza de conejos con hurón.

La caza de conejos con hurón en 
los cotos establecidos con fines co
merciales y en los privados y locales 
se ajustará a lo dispuesto en la Re
solución de la Dirección del ICON.A 
de 4 de noviembre de 1971 por la 
que se regula la utilización y te
nencia de hurones.

Mamíferos predatores. lobo, zo
rro, gato montes, gineta, turón, 
marta, garduña, nutria, tejón y co
madreja.

Desde el segundo domingo de oc
tubre hasta el primer domingo de 
febrero.

En los terrenos sometidos a régi
men cinegénicoespecial se permite 
la caza de estas especies con ceños 
y trampas tipo caja durante todo 
el año, pero en época de veda será- 
preciso contar con una autorización- 
nominal y gratuita, concedida por 
las Jefaturas Provinciales del ICO 
NA.

Dichas Jefaturas Provinciales, 
previo informe favorable del COxO- 
sejo Provincial de Caza, podrán au - 
torizar también la celebración d'» 
batidas contra el zorro en estos 
terrenos época de veda, siempre quo 
consideren necesario controlar el 
exceso de población de este mamí
fero predator en beneficio de la ga
nadería o de la caza. Los cazadores 
que intervengan en las batidas ha
brán de estar en posesión de la do
cumentación cinegética reglamen 
taria, quedando facultadas las Je
faturas Provinciales del ICONA pa - 
r? prohibir el emnleo de perros 
cuando en una zona o época deter-, 
minada estos animales puedan cau 
sar daños a las crías o hembras en 
período de gestación de las especies 
de caza mayor o menor.

ISLAS CANARIAS
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Toda la caza en general.—Del prl 
mer domingo de agosto al primer 
domingo de diciembre.

LAS PALMAS

Toda la caza en general.—Del pri 
mer domingo de agosto al primer 
domingo de diciembre.

ISLAS BALEARES

Caza menor en general.—Del ter-
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cer domingo de septiembre al ter- chos monteses y rebecos en sus dos 
cer domingo de enero. I primeras edades de cervato y va-

Las demás especies.—^Los mismos reto, en la primera, y en sus simila- 
períodos hábiles señalados para el- | res en las otras. En la especie cier-

gético común. Para poder. fedoJ

Territorio peninsular, 
refiere a las especies 
esta islas.

Art. 2.° Protección

en lo que 
existentes

a la caza

se
en

en
general.—Se prohibe cazar con ar- 
masde aire comprimido y con rifles 
calibre 22.

Salvo autorización del ICONA, de 
bidamente justificada, se prohi
be el empleo de postas en todo ei 
territorio nacional. Asimismo se 
prohíbe a los cazadore la tenencia
de cartuchos de 
tén practicando 
caza.

La infracción

posta en tanto es- 
el ejercicio de la

de lo dispuéstx) en
el presente artículo será sanciona
da de acuerdo con lo previsto en el 
vigente Reglamento de Caza. (Art. 
48.3.18.)

Art. 3.® Protección a la caza ma 
yor.—De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 32.6 del Reglamen
to de Caza, en los terrenos someti
dos a régimen cinegético especial 
sólo se podrá autorizar una mon
tería en una mancha determinada 
y en una misma temporada cine
gética.

Sólo se autorizará la celebración 
de monterías en los cotos cuyo 
aprovechamiento principal sea ;a 
caza mayor.

Cuando en un coto y dentro de 
éste, en una mancha determinada, 
s< pretenda solicitar alguna mon
tería, no se podrá cazar esta man
cha con batidores y perros durante 
toda la temporada, salvo en la fe - 
cha en que se celebre la montería.

En las manchas de los cotos exis
tentes en las provincias de Bada- 
dajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real 
Córdoba, Jaén, Sevilla y Toledo, 
donde no se celebren monterías 
sólo podrá cazarse un máximo de
dos veces por el procedimiento de 
ganchos o batidas, cualquiera que 
sea el número de cazadores, bati
dores o perros que intervengan en 
]9.<í mismas. En este canso, el ti
tular del coto estará obligado a co 
municar, por escrito, a la Jefatura 
Provincial del ICONA, las fechas 
v las manchas en que vayan a ce • 
lebrarse estas cacerías. El incum
plimiento de esta disposición se 
sancionará como infracción admi
nistrativa grave de caza.

So rirohíbe matar en todo tiempo 
a las hembras de las especies cier
vo. gamo, corzo y cabra montés, 
así como a las de rebeco y jabalí 
seguidas de cría.

Queda asimismo prohibida la ca - 
z? de ciervos, corzos, gamos, ma

vo, queda también prohibida la ca-' 
zo de horquillones.

Las únicas excepciones aplicabiea 
a estas prohibiciones serán las acor
dadas en las reglamentaciones es
peciales a que se refiere el artículo 
25.2 del Reglamento de Caza.

Artículo 4.—^Protección a la caza 
menor.—Durante los períodos hábi
les de la caza menor en general 
y de las aves acuáticas, en los terre 
nos cinegéticos de aprovechamiento 
común, de las provincias de Alava, 
Alicante, Avila, Badajoz, Barcelo
na, Burgos Cáceres, Castellón, Ciu
dad Real, Cuenca, Gerona Huesca, 
La Coruña, Las Palmas, León, Léri
da, Logroño, Lugo, Málaga, Nava
rra, (zona sur), Orense, Palencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz 
de Tenerife, Segovia, Soria, Tarra
gona, Teruel, Toledo, Valladolid, Za 
mora y Zaragoza, el ejercicio de la 
caza menor queda limitado a jue
ves, domingos y festivos de’ carác
ter nacional. Esta limitación se po
drá hacer extensiva a cualquier 
otra provincia, siempre que así ’o 
acuerde la Dirección del ICONA a 
propuesta de IConsejo Provincial de 
Caza.

Queda prohibida la caza de ave» 
acuáticas desde embarcaciones a 
motor.

Artículo 5.—^Caza en época de ce
lo del ciervo, gamo, corzo y rebeco. 
En los cotos legalmente estableci
dos se podrá autorizar la caza de 
estas especies, por el procedimiento 
de rececho, a cuyo efecto los titu
lares de la caza deberán solicitar 
previamente el correspondiente per 
miso.

Estas autorizaciones las expedi
rán las Jefaturas Provinciales d*'! 
TCONA y deberán ser nominales, 
gratuitas y para una sola pieza por 
cazador.

Ártículo 6.—Caza del rebeco, ca
bra montés, avutarda y urogallo, 
en terenos de aprovechamiento ci
negético común. Para la caza de 
estas especies, de conformidad con 
lo dispuesto en los apartados 9 y 11 
del artículo 25 del Reglamento de 
Caza se precisará una autorización 
nominal, gratuita y para un solo 
ejemplar, que expedirán las Jefa
turas Provinciales del ICONA.

Dichas Jefaturas deberán hacer 
público los planes provinciales de 
aprovechamiento de estas especies 
que a propuesta de las mismas apro 
bará ese Instituto.

Artículo 7.—Caza del corzo en te
rrenos de aprovechamiento cine-

ta especie en las provinciasifr  Logroño, Lugo, Navarra, 
Santander y Soria, se preí 
autorización similar a la J

dos, la caza de las especié

en el artículo anterior .
Artículo 8.—Caza del ui 

de la avutarda en terrent 
dos. Tratándose de terrens

pect

Esta’ 
a nú: 
ador.

â res 
?TdO cc

* • • Hrtída y urogallo se ajustará s 
que, oídos los titulares in»® 
y previa petición de 
deberán establecer las Jf¡( ® ? 
Provinciales del ICONA, 

Artículo 9.—Media
riodo hábil de caza de U ¿ 
y tórtola, además del 
con carácter general ' 
menor, será el comprend:-? 'X ni mUc ei los días 1 5de agosto 
tiembre, ambos inclusive. ’ 

No obstante, los Goberg^^’ 
civiles, a propuesta de 
jos Provinciales de Caza,;^f . 

a) Modificar la fecha 
ción de la temporada h'^^lnstitu 
ladándola al día 27 de ag^^ 
pre que tal decisión se 
en B.O. de la provincia, 
día 6 del citado mes. gg 

b) Modificar la fecha 
de la temporada hábil, 
dola al 17 de septiembre pj. 
octubre, siempre que ^gro, i 
se publique en el B.O. «Bbres 
vincia antes del día 10 feder
septiembre. . ^ógic

En las provincias don»’ ; i 
de los Consejos Provincia^ 
za, no proceda la füacif^anas. 
período hábil para la ca2»|(gratu 
especies, los GobernadoiJ^^íe esi 
podrán mantener la veda'^de e 
se inicie la temporada Hque pu 
caza menor. Esta decis»<^^las a 
aparecer en B.O. de a 
antes del día 1 de

Artículo 10.—Caza .
tordos y zorzales. Por e- gas d( 
to, a propuesta de los c 
vinciales de Caza, se podt’^ en 
gar la temporada de coi
ble a estas especies en

se d

das zonas de las P^ovinu^. g 
ti vas, cuando su abunda 
ne o pueda originar daí’J' Pr 
cultura. La referida 
cluirá, como máximo, el r no ej 
mingo del mes de

Estas resoluciones 
carse en el B.O. de 1^^ 
afectadas. JíTrat

Artículo 11.—Medidas
Ciales. Se faculta a 
para que, oídos los Roídos 
cíales de Caza interesac^|c^

a) Decretar la veda Mioj 
cial en determinadas
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e_Mo(j

poder 
vi nciás vFTvarra í ¡Astringir la temporada bá
se a determinadas espe-
' a lay 
rior .

del u.
terrenoi 
terreni,

ÎiiEstablecer limitaciopes res- 
ga número de capturas por dia 
izador,
Ls resoluciones dictadas de 
¡Ido con lo previsto en el pre- ispecito.

istaráD M^'^^culo deberán insertarse 
tres int¡ Oficial de la provin

ce provincias afectadas, y node los - . . .j^an efectos hasta que hayan 
'ONA peurrido, al menos cinco días 
a Veál^ contados a partir del de su 

de la*“°^
g,Artículo 12.— Reglamentaciones 

pj^fj^^les. En los ter^nos some- 
mrenè-*^^^ cinegético esne-

. 2iï-We estén acogidos a la moda- 
'lusive Prevista en el artículo 25.2 del 
" GobeCaza, las disposi-

]^.¿i de la presente Orden serán 
Caza en tanto no se ooongan 
[echa’t-^^ ^^^uren en las reglanieñ- 
da específicas aprobadas por?

en uso de las faculta-, 
p nrM'^c se le otorgan en el men •

■ ^ia-f artículo y número.
’ Artículo 13.—Caza de aves frin-

Tcha’r ' Jefaturas Provinciales 
'h'l podrán autorizar la cap 

hreOí especies frin- 
tal ' verderón, pardillo, 

on Chamariz y lugano, a 
in dht Sociedades paja- 

y Sociedades 
duranto 

° único para cada nrovin-. 
podrá exceder de seis» 

autorizaciones se- 
y nominales y en 

^^^cificará el número niá - 
' j ®j®-®iplares de cada espe- 

pueden ser capturados, asi- 
permitidas.

14,—Modalidades espe- 
P®r ese Ins- 

dictarán las disposiciont-j 
í reseñ.adas en el ar 

Reglamento de Caza, 
de aprovecha- 

común como en los que eS' 
’ a régimen cinegético 

^unto no se dicten las 
específicas que en ca 

entenderá que 
I*fia h estas modalidades de. 

Ù te)nú° sujeta a más limi- 
rjRÍp^ generales con te- 

’ y Reglamento de 
’ tí presente Orden de Ve-

modalidad?;?
L cíe caza practicadas en 

^PP^^rcas. ese Insti-

Iidas q 
a esd
Con-^" toído comarcas, ese Insti- 
resa^*^ Caz^ Consejos Provinciales 

s O a oropuesca 
as co^ 5

— VJ CU Mi v/pvtvo VCA?

hs podrá, de acuerdo 
costumbres locales v 

cp cuenta lo dispuesto

en el inciso final del número 6 del 
¡ artículo 25 del Reglamento de Ca

za, autorizar la práctica de esas 
modalidades. La resolución dicta
da al efecto se hará con respeto a 
los compromisos internacionales 
suscritos por el Estado Español ; im 
poniéndose en todo caso las condi
ciones que garanticen la adecuada 
conservación de las especies afec
tadas.

Artículo 15.—Perros errantes. La 
plena aplicación de lo dispuesto en 
e; artículo 4.3. a) del Reglamento 
de Caza respecto a perros errantes 
exigirá el previo cumplimiento del 
siguiente condicionado:

a) Que el terreno donde es tos- 
perros causen daños a la población- 
cinegética esté sometido a régimen 
especial.

b) La Jefatura Provincial del 
ICONA, a peticinó del titular del 

j terreno afectado, expida el oportu
no permiso gratuito, válido durante, 

i un período no mayor de dos meses 
¡ autorizándole para que por media- 
I ción de sus guardas pueda hacer 
¡ pleno uso de lo dispuesto en el ar- 
I tículo anteriormente citado.
! Artículo 16.—Recomendaciones. 
, Se. recomienda a todas las autori

dades, y en especial a los Gober
nadores civiles que estimulen el ce • 
lo de los agentes a sus órdenes na- 
la la más exacta vigilancia y cum-- 
plimiento de cuanto se preceptúa 
en la presente Orden, que habrá de 
ser publicada en un plazo máximo 
de 15 días en el B,O. de las provin
cias, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 25.1 c) del vi-‘ 
gente Reglamento de Caza.

Artículo 17.—Especies protegidas 
en todo el territorio nacional. Por 
razones de carácter científico o por 
referirse a especies en vías de ex 
tinción, queda porhibida en todo el 
territorio nacional la caza de las 
siguientes especies: Oso. lince, ar
miño, meloncillo, cigüeña, espátu
la, porrón pardo, mal^asía o bam- 

. boleta, tarro canelo o labanco, fo-' 
! cha cornuda, gaviota picofina, mo- 
' rito, así como toda clase de águi

las, milanos, halcones, cernícalos, 
azores, buitres, quebrantahuesos, 

! gavilanes, buhos y lechuzas.
i Artículo 18.—Medidas de Seguri- 

dad. Con independencia de lo dis
puesto en los artículos 32’7 y 33’3 
del Reglamento de Caza,- y por ra
zones de seguridad, se prohibe el 
ejercicio de la caza con armas on 
toda clase de terrenos situados a 
menos de 1.500 metros de la man- ¡ 
cha en la que se esté celebrando 
una montería. A estos efectos se • 
rá necesario que el titular del co
to monteado notifique, por escrito

a los Alcaldes y puestos de la Guar
dia Civil de los Municipios afecta 
dos la fecha y mancha en la que 
vayan a celebrarse la montería. Las 
Jefaturas Provinciales del ICONA 
publicarán periódicamente en ia 
prensa local nota informativa .~’e 
las monterías autorizadas.

Artículo 19.—Medidas de reduc
ción de animales peligrosos pa.'-4 
las personas o perjudiciales para 
la ganadería o la caza. Habida cuen 
ta de que en algunas comarcas lii 
excesiva abundancia de mamíferos 
predadores, señaladamente la es-* 
pecie lobo, puede originar, y de he
cho origina, graves perjuicios a la 
ganadería y a la caza se recuerda 
la Orden de este Departamento do 
de 26 de abril de 1971, por la que 
se dictan las oportunas medidas 
para procurar la reducción de es
tos animales.

Artículo 20.—Medidas de reduc
ción de especies de caza perjudi
ciales para la agricultura.

Batidas y esperas nocturnas p-i 
ra la caza del jabalí. Con el fin de 
evitar daños producidos por los ja
balíes en los cultivos agrícolas, 
cuando estos daños afecten simul
táneamente a diversas fincas si
tuadas en una determinada comar
ca, se recuerda la Orden de este 
Departamento de 18 de marzo do 
1972, por la que se dictan normas 
para la celebración de batidas v 
esperas nocturnas para la caza de 
esta especie en época de veda.

Captura de conejos en época de 
veda. Con el fin de evitar los daños 
producidos por los conejos en los 
cultivos agrícolas colindantes con 
zonas de monte bajo, y teniendo 
en cuenta asimismo que la evolu
ción de la mixomatosis aconseja 
adoptar las medidas necesarias pa
rt armonizar el aprovechamiento 
ce esta especie con su adecuada 
conservación, evitando, en cuanto 
sea posible, los contagios y pérdida 
de renta acaecidos durante los me
ses estivales, como consecuencia de 
la epizootia citada, se recuert’dan 
las Ordenes de 11 de marzo y de 
15 de junio de 1972, por las que ise 
dictan normas para la captúra de 
conejos con lazos y cepos en época 
de veda. ■

Artículo 21.—^Limitaciones y ex
cepciones cinegéticas de carácter 
provincial. Salvo indicación én 
contrario, estas liínitacíones o ex-- 
cepciones se aplicarán únieámen^e 
en terrenos cinegéticos ele aprove
chamiento común. ■

Cualquier otra^Hipitación similar 
a las. ^s.ta^lc^nÍás , en ^1 pre^nte 
artículo,'siempre qué afecté à téh-

SGCB2021



Página 8 BOLETIN OFICIAL Sábado. 22 de

minos municipales completos, de
berá ser tramitada de acuerdo con 
lo dispuesto al efecto en el artículo 
11 de esta Orden. Tratándose de 
caza menor, la limitación deberá 
afectar a todas las especies exis
tentes en el término.

LOGROÑO

Queda prohibida la caza de la 
especie ciervo.

Articulo 22.—Disposición final. 
Con el fin de atender las sugeren
cias suscritas per determinadas 
provincias que solicitan la modifi
cación de los períodos hábiles esta
blecidos con carácter nacionel en 
las sucesivas Ordenes Generales de 
Vedas, deberá V.I. ordenar la con-^ 
fección de los oportunos estudios 
encaminados a regionalizar, en 
cuanto sea posible, las fechas de 
apertura y cierre de las vedas apli
cables a las distintas especies en 
función de las características cli- 
mático-biológicas imperantes en 
cada región. La aplicación de estos 
estudios deberá tener efecto en la 
próxima campaña cinegética.

Lo que digo a V.I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de junio de 1972.

Allende y García-Baxter

limo. Sr. Director del Instituto 
Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza.
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INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA CONSERVACION DE LA 

NATURALEZA

SERVICIO PROVINCIAL 
DE LOGROÑO

ANUNCIO

1673

Para dar cumplimiento a las nor
mas que rigen la legislación apli
cable en materia de expropiación 
forzosa y de acuerdo con lo pre
visto en el Decreto 2.531/1971 de 
17 de septiembre del año 1971, que 
declaró la utilidad pública, nece
sidad y urgencia de la ocupación 
a efectos de su replobación forestal 
del perímetro que afecta a fincas 
del término municipal de Larriba 
de esta provincia, y una vez efec
tuados los depósitos previos que 
prescribe la Ley y Reglamento de 
Expropiación Forzasa, se procederá 
al Levantamiento de las Actas de 

Ocupación de las fincas afectadas 
el día 10 de agosto de 1972.

10 horas, en Zarzosa, de donde 
se pasará a la finca denominada 
“Larriba”.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 10 de julio de 1972.

El Jefe Provincial del Servicio'
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Jefatura Provincial de 
Sanidad

1633

Los Sres. Alcalde y Médico Ti
tular de Torrecilla de Cameros, de 
esta provincia, en escrito conjun-^ 
to, tienen solicitado de esta Jefa
tura autorización para la instala
ción de un Botiquín de Urgencia 
en la indicada localidad.

Lo que se hace público para ge • 
neral conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el pun
to segundo del artículo 4 de la Or
den del Ministerio de la Goberna 
ción de 20 de febrero de 1962, so
bre instalación y reglamentación 
de. Botiquines.

Logroño, 8 de julio de 1972.

El Jefe Provincial de Sanidad
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edictos publicados
Ciales esta provincia
día 12 mayo último, conrRyp, 
y num. 57 de la provincia^jgrjg । 
del día 18 igual mes, un i 
que no se admitirán poÿ^dipdôn 
no cubran los dos tercengsemes 

■ tasación rebajado en 25;:Jlnmes
que regirán las demás cciTy E 
consignadas en dichos «s/piputac 

i Domicilie
I i Oncinas

Dado en Zaragoza, a i Diputar 
de 1972.

aDVER:
El Secretario.

M¡!
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i 
fin di

El Sr. Presidente de b I fiai
dad de Regantes del Cani sntre 
dosa, en Aldeanueva de 3 felez, 
voca a todos sus partid ÏAlcai 
Junta General Extraord' JCuer] 
tendrá lugar el día 26 í te Do 
□ las 21’30 horas en iT io)”, < 
vocatoria y media hora item: 
en segunda, en el CINE? te par 
el siguiente:

ORDEN DEL Ci
públici 
la pre 
l^aci

1°.—^Lectura para su J ll0S(

en

'oñi

iob(

3

Administración de Justicia
EDICTO

1699

Don Rafael Oliete Martín, Juez 
del Juzgado Primera Instancia uno 
Zaragoza.

Hace saber: Que el día 31 agos
to 1972, a once horas de su ma
ñana, tendrá lugar Sala Audiencia 
este Juzgado y sumultáneamente 
Juzgado Primera Instancia Logro
ño, la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja 25 por 100 ta
sación, la finca edificio en cons
trucción, sito calle Marqués Fuen- 
tegollano 42, de Logroño, tasada 
en 3.300.000 pesetas, descrita en

,s) procede, del acta de- 
Junta General celebrada

2°.—Examen para su M 
o reparos de MEMORIA! 
diente al año 1971, 
sentar el Sindicato.

3°.—^Examen de las Ci I 
ingresos y gastos corre? 
al año 1971 que present 
dicato.

4".—A petición del SinH 
ceder a la reforma dej 5 E 

:iode las multas establee’' 
tí culo 37 de las Ordenan KJEL
Comunidad.

5°.—^Ruegos y pregunté'

Aldeanueva de Ebro, 
de 1972.

El Presidente fticui, 
’ sol

Fernando
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